
2. Fleje de acero laminado en frío, de la misma calidad 
y composición centesimal que la mercancía 1, de 0,1 milíme
tros de espesor y 7,3 milímetros de anchura, P. E. 73.74.53.

3. ° Los productos de exportación son:
I. Hojas de afeitar, doble filo, de la P. E. 82.11.22.2.
II. Cabezales Gil, de la P. E. 82.11.90.3, y maquinillas de- 

.sechables, modelo ER-49 Twin, P. E. 82.11.16.
III. Maquinillas desechables, modelo ER-49 Single, posición 

estadística 82.11.16.
4. ° A efectos contables se establece lo siguiente;
g,) Por cada millón de hojas de afeitar (producto I) sé da

taran en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, 887 ki
logramos de la mercancía importada.

Como porcentajes de pérdidas, el 28 por loo de subproductos, 
adeudadles por la P. E. 73.74.53.

No hay mermas.
b) Por cada millón de cabezales o máquinas desechables 

ER-49 Twin (producto II) se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, 526 kilogramos de la mercancía 2.

c) Por cada millón de máquinas desechables ER-49 Single 
(producto III) se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los 
interesados, 263 kilogramos de la mercancía 2.

Como porcentajes de pérdidas se consideran para ambas 
mercancías el 22,06 por 100 como mermas y en concepto de 
subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59, el 31,53 por 100.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-' 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas ,1a ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su'caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene' asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2c de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de ia correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el la de noviembre de 1982 para las hojas de 
afeitar y el 5-de julio de 1982 para los cabezales y maquinillas 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones- los plazos señalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» numero 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 «Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 27 de 
enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero) 
y la modificación de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de mayo) concedidas a esta misma Empresa.

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

20657 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 22 de julio de 1983

Divisas convertibles C a m b

Comprador
i o a
Vendedor

1 dólar USA .............................. 147,720 148,080
1 dólar canadiense .................... 119,653 120,092
1 franco francés ....................... 18,968 19,026
1 libra esterlina ....................... 224,682 225,822
1 libra irlandesa ....................... 180,218 181,249
1 franco suizo .......................... 70,225 70,584

100 francos belgas ....................... 285,036 266,283
1 marco alemán ....................... 57,030 57,279

100 liras italianas .......................... 9,645 9,875
1 florín holandés ....................... 50,907 51,180
1 corona sueca .......................... 19,192 19,263
1 corona danesa ........... ........... 15,829 15,885
1 corona noruega .................... 20,130 20,207
1 marco finlandés .................... 26,425 28,537

100 chelines austriacos ................ 810,935 815,598
100 escudos portugueses ............. 123,815 124,124
100 yens japoneses ................... . 81,488 81,766

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20658 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización a favor de la Co
munidad Religiosa Cisterciense de Solíus, de un 
aprovechamiento de aguas públicas subálveas del 
torrente Mardesans, en término municipal de Santa 
Cristina de Aro (Gerona).

La Comunidad Religiosa Cisterciense de Solíus, ha solicitado 
autorización de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
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del torrente Mardesans, con destino a riegos, en el término mu
nicipal de Santa Cristina de Aro (Gerona), y

lista Dirección General ha resuelto:
Autorizar a la Comunidad Religiosa Cisterciense de Solius, 

el aprovechamiento de hasta 8.000 litros diarios de aguas pú
blicas subálveas del torrente Mardesans, equivalente a un cau
dal continuo de 0,0920 litros por segundo, sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 8.000'lhetros cúbicos por hectá
rea con destino ¿1 riego de 0,926 hectáreas, de una finca de 
su propiedad denominada «Clos Gran», en término municipal de 
Santa Cristina de Aro (Gerona), con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en el proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel 
Chaves López, visado por el Colegio Oficial con el número de re
ferencia 87221/76, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 201.518,07 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de le presente concesión, en cuanto no se oponga a las condi
ciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Pirineo. Orien
tal podrá autorizar pequeñas variaciones que tienda al per- 
peccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en e: plazo de tres mes. s contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de Un año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación viene fijada por la potencia del grupo 
elevador que no podrá ser superior a 1 C. V. y el tiempo de 
funcionamiento del mismo, que se establece en ocho horas 
diarias. No obstante se podrá obligar a la Comunidad con
cesionaria a la instalación a su costa de los dispositivos de 
control o moduladores de caudal de las características que se 
establezcan. El Servicio comprobará especialmente que el vo
lumen utilizado por la Comunidad Religiosa no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sin que diariamente pueda deri
varse un volumen superior a 8.000 litros.

Cuarta.—La. inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante el período del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de la Comunidad Religiosa las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen. Una vez termina
dos los trabajos y previo aviso de la Comunidad concesionaria, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 9n 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras Las servidumbres legales 
se-án decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in- 
dccendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de ia concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re- 
gulació’ de la corriente del río realizadas por el Estado.

Décima.—Cuandi los terrenos que se pretenden regar queden 
dominado^ en su dia por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes i que se dicten, en lo sucesivo relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás da 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Duodécima.—La Comunidad Religiosa concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la construcción como en la explo
tación. las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para Con
servación de las especies.

Decimotercera.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimocuarta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de mayo de 1983.—El Director general.—Por dele
gación.—El Comisarlo Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

20659 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión solicitada por don Angel 
Ahijado Baltasar, de un aprovechamiento de aguas 
públicas superficiales del río Tajo, en el término 
municipal de Mesegar de Tajo (Toledo), con destino 
a riegos.

Don Angel Ahijado Baltasar ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río Tajo, en 
el término municipal de Mesegar de Tajo (Toledo), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección gener'l ha resuelto:
Concede.- a don Angel Ahijado Baltasar, el aprovechamien

to de un caudal máximo de 35.03 litros por segundo continuos 
de aguas públicas superficiales del río Tajo, sin que pueda 
sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos por hec
tárea regada, cor. destino al riego, por aspersión, de 50,38 hectá- 
rrs de una finca de su propiedad denominada «Dehesa de 
Tejeros», en el término municipal de Mesegar de Tajo (Toledo), 
cm sujeció a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco Guardia 
Jiménez, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 75.951/79. en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 5.570.227 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las condicio
nes de la misma. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la feche, de publicación de la concesión 
e-n el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en e' plazo de seis meses, contados a partir dp la misma Fecha. 
T - pues a en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 

, de un pño contado a partir de la terminación de las obras.
Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 

concede, que podrá elevarse en la jornada reducida prevista de 
veinte horas Su modulación vendrá determinada por la 'imita- 
‘cirn de la potencia estricta elevadora, que se ajustará al caudal 
que se concede. No obstante, se podrá obúear al concesionario 
a las instalaciones á su costa de los dispositivos de control o 
moduladores de caudal de las características que se establezcan. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio- 
n^«, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo ^e cuenta del concesionario las remune
raciones y gasto:'que por dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio e: quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumolimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General 
de Obr 3 Hidráulicas.

Quinta.—S: concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
> 1 concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve- 
n-ente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octavr.—Esta concesión se otorga por un plazo máximo de 
"oven v nueve años sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el periodo 
comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre en el caso 

e no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros aprove
chamientos preexistente o preferentes del rio Tajo, lo que co
municará a Alcalde de Mesegar de Tojo (Toledo), para la publi
ca- ió . del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por "el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción do la corriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
e-» la nueví zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
goneral.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.


